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1 No. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA" € 

2 AN DE ESTATUTOS SOCIALES.-— LA 

3 : ES A COMPAÑIA ANONIMA "INDUSTRIAL 

a. 4 : o CA LINGESA S.A" -=-==--- 

l 5 ES CUANTIA: S/.5"000.000,00.---- 

5 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

7 mismo nombre, Provincia del Guayas, República del 

a Ecuador, a trece dias del mes de Julio de mil 

y novecientos noventa y cinco, ante mi. Abogado 

FHUGENIO SANTIAGO RAMIREZ BOHORQUEZ , Notario a
 

ma
 

41 Público Trigésimo Noveno Interino de este Cantón. 

0 
12 comparece: la señora ZOILA EMPERATRIZ TAPIA 

3 CARDENAS DE ORELLANA, de estado civil casada, de 

14 profesión ejecutiva, en su calidad de Gerente 

15 General y Representante Legal de la Compañía 

i6 Anónima "INDUSTRIAL  LINGESA S.A.”, conforme 

17 consta copia del nombramiento que se agrega a da 

15 presente escritura como documento habilitante y, 

O 13 autorizado por la Junta General de Accionistas, 

0 an cuya acta también se acompaña comc documento 

2 

cubilitante.- La compareciente es mayor de edad, 

nacionalidad ecuatoriana. domiciliada en esta 

     
a o . Ñ , , 

a 5 US ciudad, capaz para obligarse y contrtar a quien 
a 
ES = 

o E o 3 DA de conocerla personalmente . doy ié.- Bien 
ta 

y Es 
NN aiq« 20 instruida en el objeto y resultados de esta 

a > 

Ea a . > : . 
30) 26 escritura a la que procede con amplia y entera 

go 
AS 2l libertad, para su otorgamiento me presenta la 
<A 

28 minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 
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NOTARIO.- En el Registro de Escrituras a su 

cargo. Sírvase autorizar una de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 

Anónima “INDUSTRIAL LINGESA S.A.", al tenor de o 

las cláusulas siguientes:  PRIMERA.- Comparece a 

otorgar la presente escritura la señora ZOILA 

EMPERATRIZ TAPIA CARDENAS DE ORELLANA, ¡por los 

derechos que representa de la Compañía Anónima 

"INDUSTRIAL LINGESA 'S.A.", en su calidad de 

Gerente General, de la misma Y, además 

debidamente autorizada por la Junta General 

e 

Extraordinaria de Accionistas de la indicada 

compañia, celebrada el diez de Noviembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, según consta de los 

documentos habilitantes que se acompañan en 

legitimación de su personeria.- SEGUNDA : 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía Anónima "INDUSTRIAL 

z 
LINGESA S.A.", de nacionalidad ecuatoriana, se 

constituyó en esta ciudad de Guayaquil, con un 

capistal social de dos millones de sSucres, 0 

mediante escritura ¡pública celebrada ante el 

Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado 

Juan Antonio Haz Quevedo, €el diecisiete de Julio 

de mil novecientos noventa, la misma que fue 

aprobada modiante el tramite legal 

pa correstondiente, e inscrita en € Registro 

Mercantil del Cantón el dia seis de peptiembre de 

3.
 

mil novecientos noventa. L La Junta General 
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Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

Anónima "INDUSTRIAL LINGESA S.A". en seslón 

celebrada «+1 diez de Noviembre de mil novecientos 

noventa Yo CUatro, resolvió por unanimidad, 

aumentar el capital social de la compañia en la 

suma de TRES MILLONES DE SUCRES, mediante la 

suscripción de tres mil nuevas acciones, 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una, debiendo estar los títulos firmados por el 

Presidente y la Gerente General, por lo que el 

capital quedó aumentado a CINCO MILLONES DE 

SUCRES, y: consecuentemente se reforma en este 

sentido el Artículo Quinto de los Estatutos 

Sociales.- Que este Aumento y Reforma de 

Estatutos se hace en acatamiento a la resolución 

número noventa y tres-uno-uno-tres-cero-cero- 

nueve, expedida por el Superintendente de 

Compañías y publicada en el Registro Oficial 

número doscientos sesenta y seis de Septiembre 

primero de mil novecientos noventa y  tres.- 

Consta del acta mencionada que en copia 

certificada se acompaña y se agrega a esta 

» r 
escritura que los accionistas renuncian 

expresamente a su derecho de preferencia para 

suecribir las nuevas acciones que se emitan y el 

plazo para ejercer este derecho.- TERCERA : 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES.- Consecuentemente la Gerente General de
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la Compañia fruiónima "INDUSTRIAL LINGESA S.A" 

tiene a bien declarar como en efecto declara por 

ios derechos que representa de la indicada 

Compañía que el capital de la misma se aumenta en 

tres millones de sueres, por lo que se reforma el 

Artículo Quinto de los mencionados estatutos que 

debera decir: "El Capital Social de la Compañia 

es de CTNCO MILLONES DE SUCRES. dividido en cinco 

mil accioness. ordinarias y nominativas de un mil 

sueres cada una. Capital que podrá ser aumentado 

por resolución de la Junta General de Accionistas 

de la mendionada Compañia".- Resuelve reformar el 

Articulo Sexto de los Estatutos Sociales que 

deberá decir: "Las acciones estarán numeradas del 

cero cero uno al cinco mil y serán firmadas por 

el Presidente y Gerente General de la Compañia” .- 

Por lo mismo se reforma dichos Artículos que 

contiene la citáda escritura de constitución de 

la Compañía Anónima "INDUSTRIAL LINGESA S.A.”“: 

que procede a suscribir la presente escritura, la 

Gerente General señora Zoila Emperatriz Tapia 

Cardenas de Orellana por la autorización expresa 

que se le ha conferido en la sesión de 

accionistas de su representada, de fecha diez de 

Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. a 

las catorce horas treinta minutos. - CUARTA: La 

señora Zoila Emperatriz Tapia Cardenas de 

Orellana, Gerente General y Representante Legal



   

Guayaquil, Septiembre 6 de 1990. 

Señora . : 

ZOILA EMPERATRIZ TAPIA CARDENAS 
Ciudad. - E 

De mis consideraciones: 

Cúmpléme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía "INDUS. 

TRIAL LINGESA S.A.", en su sesión celebrada el día de hoy' tuvo el acierto de- 
elegírla GERENTE GENERAL de la misma, por un período de CINCO (5) años con - 

las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

Fu el Ejercicio de su cargo, usted ejercerá la Representación Legal; Judicial/ 
y Extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en lá Escritura Pública otorga 
da ante el Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, ABOGADO ANTONIO HAZ QUEVEDO) 
el 17 de Julio de 1990, la misma que ha sido inecrita. en el Registro Mercan- 
til del mismo Cantón el 6 de Septiembre de 1990: 

Muy Atentamente, e. 

  

   

aa 2 Une 
GERMÁN URBANO OREDIÁNA! JARA 
PRESIDENTE . 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA "INDUSTRIAL LINGESA S.A." PA 
RA EL CUAL HE STDO ELEGIDA. 

  

Guayaquil, Septiembre 6 de 1990. 

Queda inscrito el presente Nombramiento de Gerente General de "INDUSTRIAL LINGESA 

Se A.", a foja 30.861, número 10.053 del Registro Mercantil y anotado bajo el nú- 

mero 15.613 del Repertorio +.- Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto - 

de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, Septiembre catfce de mil novecientos 

noventa .- El Registrador Mercantil »- 
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NE HECTOR MIGUEJEATAVAR A NORADE 
Registrador Mercantil def Cantón Guayaquil 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
FERCA WMECCERTERRADA *Y 10 

COMPANIA ANONIMA "INDUSTRIAL LINGESA S.A. CELEBRADA EL 10 
LA ' 

  

. DE NOVÍEMBRE DE 1,994 

En la ciudad de Guayaquil, a los 10 días del mes de Noviembre 

de 1.994, a las 14:30 de la tarde, en el local comercial signado 

con el número 833 de la calle Pichincha. y Colón, se reúnen en 

Sesión de Junta General .Extraordinaria- de Accionistas de la 

Compañía Anónima "INDUSTRIAL LINGESA S.A.", las siguientes 

personas: La señora ZOILA. EMPERATRIZ TAPIA CARDENAS DE. ORELLANA, 

propietaria de 1,996 acciones, ordinarias y nominativas de 1,000 

sucres cada una; el señor LUIS,AURELIO TAPIA BERZOSA, propietario 

de una acción, ordinaria y.nominativa de 1,000 sucres; el señor 

TOMAS  ELTECER ORELLANA DELGADO, propietario de una acción, 

ordinaria y nominativa de 1,000 sucres; la señorita REINA ERMILA 

TAPTA CARDENAS, propietaría de una acción, ordinaria y nominativa 

de 1,000 sucres; y el señor VIDAL BENIGNO ORELLANA JARA, 

propietario de. una acción, ordinaria y nominativa de 1.000 

sucre: : Preside la sesión el titular señor GERMAN URBANO 

ORETTA. A JARA y actúa como* Secretaria. la señora Gerente General 

ZOILA EMPERATRIZ TAPIA CARDENAS, el señor Presidente, solicita 

a secretaría se sirva establecer el quórum y una vez constatado 

que se hallan presentes los accionistas que representan la 

totalidad del capital pagado de la compañía que es de 2'000.000 

de sucres; y que los asistentes han aceptado unanimemente la 

celebración de esta junta, el Presidente la declara legalmente 

constituida de conformidad con lo dispuesto en el artículo 280 

de la Ley de Compañias, esto es, sin convocatoria por tratarse 

de una Junta General Universal y, porque, previamente se han 

puesto de acuerdo en el único punto del orden del. día que es
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del tenor siguiente "Conocer y resolver acerca del aumento del 

capital de la compañía y la reforma de sus estatutos".- Puesto 

en conocimiento de los accionistas el único punto del orden 

del día, el señor GERMAN URBANO ORELLANA JARA expone: Que ha 

fin de dar cumplimiento a la resolución númerb (noveñta «y tres 

—uno-uno-tres-cero-cero-nueve expedida por el Superintendente 

de Compañías y publicada “en el Registro Oficial número 

doscientos - sesenta: y ' seis de septiembre 'primero "de ' mil 

novecientos noventa y: tres, es netesario “que la compañía aumente 

su capital de dos millones de sucres 'a“ cinco millones de sucres 

que es la cantidad, mínima de capital para las compañías anónimas 

que establece dicha resolución, por loque” considero “que la 

junta debe acordar este” aumento, mediante "la' emisión de nuevas 

acciones y que para suscribirlas hagan uso los" accionistas del 

derecho' de preferencia, en proporción a” sus acciones, conforme 

lo establece el artículo 194 de la Ley de Compañías".- 

Luego los accionistas entran a deliberar :sobre el único punto 

del order del día y por unanimidad, la junta general resuelve: 

Aumentar el capital de la dompañía en "la' suma de 3'000.000 

millones de sucres, mediante la emisión de'3,000 nuevas acciones, 

ordinarias y nominativas, de 1,000 sucres cada una, aumento 

que seí 3uscrito íntegramente y pagado: en numerario en su 

totalidac por la accionísta ZOILA EMPERATRIZ TAPIA CARDENAS 

DE ORELLANA.- Todos los demás accionistas renuncian "expresamente 

a su derecho de preferencia para suscribir las nuevas acciones 

4 

que se emitan y el plazo para ejercer este derecho.- Como 
pa 

consecuencia de este aumento de capital,: la Junta General de 

Accionistas por unanimidad, resuelve ' reformar el artículo Quinto 

de los Estatutos Sociales que deberá decir¿i "El capital social 

ds
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de la ' compañía es de 5'000,000 de sucres, dividido en 5,000 

acciones, ordinarias y nominativas de un mil sucre cada una, 

capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas de la mencionada Compañía",- Resuelve 

reformar el Artículo .Sexto de los Estatutos Sociales que deberá 

decir: "Las acciones estarán numeradas del cero cero uno al 

cinco mil y serán firmadas por el Presidente y Gerente General 

de la Compañía".- Además, la Junta General de Accionistas por 

unanimidad, resuelve autorizar a la Gerente General de la 
2 por 

Compañía para que otorgue la escritura pública de Aumento de 

de Capital y Reforma de Estatutos, resuelto en esta Junta 

General y para que haga en la misma las correspondientes 

declaraciones y solícite su aprobación a la Superintendencia 

de Comnañías, obtenga su inscripción en el Registro Mercantil 

del Cantón y cumpla con las demás formalidades legales para 

el perfeccionamiento del acta. 

Habiéndose resuelto el único punto del orden del día, el 

Presild e concede unos minutos de receso para la redacción 

del ac 1.- Reinstalada la sesión y una vez que la secretaria 
A 

dió lectura a la presente acta, se la aprueba por unanimidad 

en todas sus partes, sin modificación alguna.- Siendo las 16h05 

de la tarde, el Presidente dió por terminada la sesión y para 

constancia firman todos los accionistas presentes, el Presidente 

y Secretaria que certifica.- (firma) Zoila Emperatriz Tapia 

Cárdenas de Orellana, Gerente General-Secretaria.- (firma) Luis 

Aurelio Tapia Berzosa.- (firma) Tomás Eliecer Orellana Delgado.- 

(firma) Reina Ermila Tapia Cárdenas.- (firma) Vidal Benigno 

Orellara Jara.- (firma) Germán Urbano Orellana Jara, Presidente.-
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de la Compañía Anónima “INDUSTRIAL LINGESA S.A.”. , 

declara con ¿Juramento de Ley que el capital 

“ gocial que se aumenta se encuentra debidamente 

integrado, declaración que la hace en virtud de 

la Resolución número conce del veintisiete de 

Agosto de mil novecientos noventa y tres.- 

Sírvase Señor Notario, agregar las cláusulas que 

usted estime necesarias para la total validez y 

perfeccionamiento de * esta escritura pública, 

dejando constancia que la señora Gerente General 

de la Compañía mencionada ha sido autorizada para 

que solicite la aprobación de esta escritura a la 

Superintendencia de Compañía. obtenga ena 

inscripción en el Registro Mercantil de este 

Cantón y cumpla con las demás formalidades 

legales al  perfeccionamiento de la misma. 

incluyéndose las anotaciones marginales 

. 

correspondientes Y, además queda facultada la 

Abogada Pilar Chicaiza Castro para que en el 

ámbito legal intervenga hasta la consecución de 

la legalización respectiva.- (firmado) Abogada 

Pilar Chicaiza Castro.- Registro número tres mil 

aovectentos sesenta. HASTA AQUI LA MINUTA.-- ES 
- 

COPTA.- En consecuencia la otorgante se ratifica 

en elo contenido de la minuta inserta la que de 

, 

conformidad con la Ley queda elevada a Escritura 

Pública para que surta sus efectos legales.- La 

cuantia de la presente escritura por “su



  

naturaleza es indeterminada. - Leída esta 

Bescritura de principio a fin, por mí el Notario 

en alta voz a la otorgante, ésta la aprueba y 

firma en unidad de acto, conmigo el Notario, de 

    todo lo cual doy fe 

p” COMPAÑIA ANONIMA "INDUSTRIAL LINGESA S.A.” 

C.C.No. 010151151=-7 C.V.No.008-378. 

RUC.No. 099 015778 2001 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA QUINTA “ COPIA,CERTIFICADA, DEL AUMENTO DE CA, 

PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, DE LA COMPAÑIA 

NIMA " INDUSTRIAL LINGESA S.A., QUE RUBRICO, SELLO 

- Y “IRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 4 TRECE DIAS DEL 

     Ab. Eugenio $, 7 
Notario Trigésiiio Noveno 

GSLUAYADRUIL 
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TONI AL OSBAPCEN DE LA CC ATRIZ CE PEOHA CTECE TE CULIO “E “IL 

ROO FOTENTOS NOVENTA Y CIRCO, CUE UONTIEME LA ESCRITURA DE 

AUCOBO UP CADITAL Y ROS CIMA CE TO TATUTOS: SOCIALES DE LA - 

CONPAOZA ANCUIMA O TNCUCTOTAL LINGESA Sao”, HE TOMADO NOTA 

"LE FA 100 ¿ROCA El CO TENIDO "E ESTA ESCRITURA *UDIAN> 

YE PESOLUCTON NIRTRO PSa2efe1=0006 743, e fecha 2 de Octubre 

de 1.99% —ICTACTA 22€ EL SUOMI TERCT TE JUPIDICO "3 LA INTEN - 

"ERNCTA CE CNPACIAS PE GUAYAQUIL ADOTFADO FANUEL MOLINA JALIL, 

E 4CTA FICHA .- 

GUAYACUIL, 16 de Cotubre de 21.995. 

C
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Sy tn, Ab. Eugenio $. Ramírez B. 
» NS e . » ”o> SS > Notario Trigésimo Noveno 

GUAYAQUIL 

t 

MOTAMIA VIGLSIMA 2EL CARTOURK GUAYA:MUllows OkiúTIFICE QUE yl MA úl 

PACO NOTA Eb LA MATRIZ .£ FECHA DILCISICTE -.L 3JAUÍO :£ AA.» 

MIVECIONTOS HEVERTA LA PRESEATE ESCRITURA (€ AUPE:TO 20€ CAPITAL 

Yo RLTIAMA E ESTATUTOS SOCIALES 4 La To PPACIA ARORIAN ILCUSTRIAL 

LIEFCISA S.A, 14 AIMA GE FUE APROBADA SECURK *PESOLQUCION WALEU e 

IP ds FECHA 06 ¿€ OLTUBE E NEL MOWECIERTOS Me 

TA Y CINCO, GUAYAQUIL “¿IUCIBEIS ¿€ OCTUBAE € ML NOVECILATOS MY 

VELTA Y CINCO. o 

  

Certifico : Que con fecha de hey, y, en cumplimiento de lo ordenado en 

la Resolución nímero 98- 2 - 1 - 1 - 0006043, dietada el 2 de Octubre 

de 1.998, por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañtas 

de Guayaquil, fue inscrita esta escritura plblieca, la miesa que c9Rnw



tieno oe1 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de INDUSTRIAL 

LIMIESA S. 4. y de fojas 30.704 a 30.775, niworo 5,617 dal Registro 

Mercantil, Libre de Industriales y anotada bajo el nlmoro 38.208 del 

Repertorio.- Guayaquil, veinte y cuatro de Octubre de mil novecientos 
qa 

noventa y cinco.o El SES Lac 

A rr 

AM, HECTOR nivel Af 
Rogutrador Mercanúl del Cantón Guayaquil 

     

Certifico 1 Que con fecha de hoy, fur archivada una copia auténtica 

de la presente escritura píblica, en cunplinicate del Decreto 733 , 

dictado el 22 de Agente de 1.973, por el soñor Presidente de la Me_ 

pública, publicado en el Registro Oficinl N 878,401 29 de Agonto de 

1.973.- Guayaquil, veinte y euatro de Octubre Us mil novecientos me, 

venta y cinco.» El ELE date, 

Certifico +: Que cen fesha de hoy, se temb mota de esta escritura pl _ 

blica a foja 21.893 del Registro Nersantil, Libro de Industriales de 

21.900; y y 23.003 del mismo Registro de 1.991, al margen de las ¿ime_, 

ertpciones respectivas.- Guayaquil, veinte y cuetlo y de Ostubro de mil 

nerocientes noventa y cínto.- El Registrador Mereantil.- 

       


